RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001291, Ent. N° 6232/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la transacción extrajudicial celebrada por la Comuna y el Consorcio TEYMA-INCOCI, referente a la licitación PMU 017/09 convocada para la construcción de un corredor exclusivo en Avenida Agraciada tramo norte;

RESULTANDO: 1) que el Consorcio TEYMA-INCOCI (adjudicataria de la citada licitación) con fecha 12.11.12 solicitó el nombramiento de un interlocutor a los efectos de encontrar una solución amigable a las controversias que surgieron con la ejecución del contrato, expresando que al momento de presentar la cotización no se preveía, por parte de la Intendencia ni de OSE, la sustitución de la tubería de agua existente, cambio que determinó que el avance de la obra vial dependa de la operativa de OSE, lo que determinó el atraso de la obra vial en ocho meses, estimándose el perjuicio sufrido por la adjudicataria en $ 79:218.781;

2) que mediante Resolución Nº 2626/14 de fecha 18.06.14, modificada por Resolución Nº 2648/14 del 26.06.14 se aprobó un acuerdo transaccional por el cual la Intendencia, como forma de dar por concluida la controversia ofrece abonar al Consorcio TEYMA-INCOCI, la suma total de $11:509.038,35, cuyo pago se efectuará en dos cuotas iguales y consecutivas, por concepto del reclamo realizado;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/08/14, acordó observar el gasto, en virtud de considerar que:
a) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Nral. 11 de la           Ley 9515, en cuanto exige al Intendente para transigir el previo Dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;
b) que se ha configurado principio de ejecución al no haberse sometido el gasto a la intervención preventiva en forma oportuna;

4) que por Resolución Nº 3862/14 de fecha 04.09.14, la Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que la transacción se efectuó bajo los procedimientos propuestos por el propio Pliego de Condiciones que rigió el llamado y que “se omitió involuntariamente efectuar la intervención preventiva del gasto”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 06/08/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
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